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REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ' 

ANONIMA DENOMINADA SUMPAMAR 

S.A. EN LIQUIDACION- - - - == == - 

        
  

nombre) Provincia del Guayas, a los veintiún días del 

mes de Julio del año dos mil quince, ante mí, Abogado 

XAVIER LARREA  NOWAK, Notario Público Titular 

Cuadragésimo Primero de éste Cantón, comparece la 

señora Ingeniera LETICIA MERCEDES REYES JURADO, 

de estado civil casada, en su calidad de Gerente General 

y Representante legal de la compañía SUMPAMAR S.A. 

EN LIQUIDACION, conforme justifica con la copia del 

nombramiento que acompaña, quien se encuentra 

debidamente autorizada para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, celebrada con el carácter de 

universal el ocho de julio del dos mil quince, según 

consta del acta que se adjunta.- La compareciente es 

mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad 

de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien 

de conocerla personalmente doy fe.- Bien instruido en 

el objeto y resultados de esta escritura a la que procede 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice así: “SEÑOR NOT 

incorporar una de reactivación de lg 

SUMPAMAR S.A. EN LIQUIDACION con £04 

GGH. 1 
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siguientes cláusulas: PRIMERA.- Compareciente: A la 

celebración de la presente escritura comparece la 

señora Ingeniera Leticia Mercedes Reyes Jurado en su 

calidad de Gerente General y Representante legal de la 

compañía SUMPAMAR S.A. EN LIQUIDACION, conforme 

justifica con la copia del nombramiento que acompaña, 

quien se encuentra debidamente autorizada para el 

otorgamiento de esta escritura por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada 

con el carácter de universal el ocho de julio del dos mil 

quince, según consta del acta que se adjunta. La 

compareciente declara su voluntad de otorgar la 

reactivación de la compañía de acuerdo al presente 

instrumento. SEGUNDA.- Antecedentes: a) La compañía 

SUMPAMAR S.A. EN LIQUIDACION se constituyó con 

domicilio en Guayaquil, con un capital autorizado de 

MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

($1.600,00), y un capital suscrito de OCHOSCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS ($800,00) mediante escritura 

pública celebrada el quince de junio del año dos mil 

cinco, ante el Abg. Eduardo Falquez Ayala, Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro 

Mercantil el once de julio de ese mismo año bajo el 

número trece mil sesenta y uno (13.061); b) La 

- Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. SCV-INC-DNASD-SD-UNO CUATRO CERO CERO TRES 
CERO CERO CINCO NUEVE de fecha trece de noviembre 

del dos mil catorce emitida por la Abogada Carlota 
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a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

014 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

014 - 0006 0912863560 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

REYES JURADO LETICIA MERCEDES 

y     
   
    

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN * 3 

GUAYAQUIL. TARQUI a. 

CANTÓN ZONA 

ft PRESID: ¡ 

LO CERTIFICO: ES CONFORME 

INAL EXHIBIDO. _ 

Ab. Xuvier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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ACTA ot DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

A EDRSUMPAMAR S.A. EN LIQUIDACION DE FECHA 08 DE JULIO DEL 

2015 

    
     

j, a los ocho días del mes de julio del dos mil quince, a las once horas, en 
af da, ubicado en el Kilómetro 10 vía Daule, Lote INMACONSA, solar 14, 

manzana V8zde-ésf ciudad de Guayaquil, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía 

SUMPAMAR S.A. EN LIQUIDACION, a saber: Leticia Mercedes Reyes Jurado, propietaria de 
718 acciones; Paola Janet García Coello, propietaria de 080 acciones, y; Gina Virginia Reyes 
Jurado, propietaria de 002 acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas y tienen el 
valor de un dólar cada una. Se designa para que presida la sesión a la Sra. Paola Janet García 
Coello, Presidenta de la Compañía. Actúa como Secretaria Titular, la Gerente General de la 

compañía, Ing. Leticia Mercedes Reyes Jurado. Por estar presentes la totalidad del capital 

pagado de la compañía, los accionistas por unanimidad resuelven constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, sin el requisito de convocatoria previa, de conformidad 
con el artículo 238 de la Ley de Compañías. Antes de declararse instalada la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, la Secretaria forma la lista de asistentes, incluyendo los 
tenedores de las participaciones que constan como tales en el Libro de Participaciones y Socios de 
la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías. Estando 
completo el quórum reglamentario, la Presidenta declara instalada la sesión y ordena que por 
Secretaría se de lectura al orden del día, el cuales: 1.- Conocimiento y aprobación de la 

REACTIVACION de la compañía SUMPAMAR S.A. EN LIQUIDACION; 2.- Autorizar a la 
Gerente General para poder suscribir la Escritura de Reactivación de la compañía SUMPAMAR 
S.A. EN LIQUIDACION A continuación se aprueba el orden del día y se procede con el 
desarrollo de los puntos: 1- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA SUMPAMAR S.A. EN LIQUIDACION.- Toma la palabra la Gerente 

General quien procede a informar sobre la Reactivación de la Compañía SUMPAMAR S.A. EN 

_LIQUIDACION tomando como antecedente que la misma que fue constituida según Escritura 
3Pública de fecha 15 de junio del 2005, otorgada por el Abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario 
Séptimo del. Cantón Guayaquil e inscrita en el” Registro Mercantil el 11 de julio de ese mismo año 
Sbajo el número!13.061 del Registro. Mercantil y anotada bajo el número 24.391-del Repertorio: así 
S mismo hace conocer que la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SCV-INC- 
ODNASD-SD-140030059 de fecha 13 de noviembre del 2014 emitida por la Abg. Carlota Camacho 
Z Coello, Subdirectora de Disolución resolvió declarar la disolución y liquidación de la compañía por 

S inactividad de conformidad con el Art. 360.de la Ley de Compañías; Por cuanto se quiere reactivar . 

Wla compañía para poder realizar las operaciones por las cuales fue constituida, acorde a lo 
estipulado en el Art. 374 de la Ley de Compañías, la compañía que se encuentre en proceso de 
liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 

Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución; raZdn 

por la cual se ha procedido a cumplir con lo determinado en el Art. 20 de la Ley de Compañías, 
es: La presentación del balance general anual, del estado de la cuenta de pérdidas y ganancia 

 



  

  

la compañía SUMPAMAR S.A.EN LIQUIDACION para poder realizar las operaciones por las 
cuales fue constituida, acorde a lo estipulado en el Art. 374 de la Ley de Compañías, la compañía 
que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la 
inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa 

que motivó su disolución; razón por la cual se ha procedido a cumplir con lo determinado en el Art. 
20 de la Ley de Compañías, esto es: La presentación del balance general anual, del estado de la 
cuenta de pérdidas y ganancias, así como de las memorias e informes de los administradores y de 
los organismos de fiscalización establecidos por la Ley; La nómina de los administradores, 
representantes legales y socios o accionistas; y los demás datos que.se contemplaren en el 
reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías; fin de demostrar el-cumplimiento de 
obligaciones con la entidad reguladora, considerando que no existe otra causa que justifique la 
liquidación; 2.-AUTORIZAR A LA GERENTE GENERAL PARA PODER SUSCRIBIR LA 
ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SUMPAMAR S.A. EN 
LIQUIDACION.- Toma la palabra la Presidenta de la Sesión, quien procede a informar que si 
hasta la actualidad no se ha procedido a inscribir el nombramiento del liquidador en el Registro 
Mercantil, el Gerente General es quien en representación de la compañía otorgará y suscribirá la 
escritura de reactivación, debiendo la Junta General realizar dicha designación acorde a lo 

estipulado en el Art. 375 de la Ley de Compañías, y luego de la debida deliberación del asunto, 
por unanimidad del capital pagado de la compañía, la JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTASRESUELVE: Autorizar a la señora Ing. Leticia Mercedes Reyes Jurado, en 
su calidad de Gerente General, para que en representación de la compañía otorgue y suscriba la 
escritura de reactivación de la compañía SUMPAMAR S.A. EN LIQUIDACION, en virtud de 

que no existe nombramiento de liquidador inscrito en el Registro Mercantil. Luego por haberse 
resuelto los puntos acordados, la Presidenta considerando que la Junta General se ha pronunciado y 
ha adoptado resoluciones sobre los temas constantes en el orden del día, concede un receso de 30 
minutos a fin de que se proceda a la redacción del acta respectiva. Transcurrido el tiempo indicado, 
la Presidenta reinstala la sesión y solicita que por Secretaría se proceda a dar lectura del acta, la 
misma que es aprobada por unanimidad sin modificaciones. Para constancia de los accionistas 
presentes conjuntamente con la Presidente y Secretaria, proceden a firmar esta acta. Siendo las 
13H30, se declara terminada esta Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

>= A 

PAOLA JANET GARCIA COELLO 
CL 094079757-4 
PRESIDENTA DE LA SESION 
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¡ a] Suena Nrencia: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 'ALORES PASA 

SUBDIRECCION DE DISOLUC) ! 

| 

RESOLUTION No. scv-1Nc-oaso-sp-12 [300 59 

AB, CARLOTA CAMACHO COELL 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIO 

CONSIDERANDO: 

llca, la Superlntendencia de Compañías y Valores es un 

requerimiento ciudadano, según corresponda; y
 p
r
 

"80 la Ley de Compañlas dispone que la Superintendencia de come Bñlas y Valores es el organismo técnico y con autonomia 

administrativa, económica y financiera que viglla y controla la organización, actividades, fynclonamiento, disolución y llquidación de las compañfs y 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley;   QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en vinud de lo dispuesto en[el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías¿se 

halía investida de la facultad de deciasar fa disolución y ordenarda liquidación de las 
tal situación; 

QUE habiendo tenscurrido más de treinta dias desde la fecha en que fuera d 
considerando, se encuentran IÍncursas en la causal de Disolución prevista an el inciso Y 

compañlas que habiendo Sido declaradas inactivas, persistanien 

dl : 

ear a la Inscividad de ias Compañlas constantes en este 

  

            
  

  

      
    

    

   

   
   

    

  

oruero del Art 350 de la Ley de Combañilas, las siguientes 
coinpañlas: Ml 

NOTARIA CANÍON FEQÍA ESUTURA || rrogtcimo | cono REGISTAO 
EXPEDIENTE SOMPANIA, CoNnSTITUOIN | COMSIMUIGON y CONSTUCION y MERCANTI merca | 

116277. SUMIGARANTIA S.A, 30 * SUAYÁDEAL 20/07/2004 02/08/2004 GuAYeQuiL 
149649 SUMINISIRAP SA, ps , — SUAYAOUN 02/08/2012 23/08/2012 GUAYALUI 

100233 SUMINISTROS DE OFIONA Y COMPUTADON SUMIALSA 35 GUAYAQUIL 29/1/1999 18/02/2000 GUAYAQUIL; 
1033 MBRNISTROS DELPADRICO SUDELPA UYIDA o DALE 20/04/1973 14/06/1979 GUAYAQUIL : 
144381 SUMINISTROS E IiPRESIONES S.A, "SUMIPRINTER" 30 7 GUAYAQUIL 08/01/2012 12/01/2012 GURFAQUIL * 

101012 SUMINISTROS ELECÍRICOS DEL UTORAL S.A, SUMELECTRIC 7 GUAYAQUIL 24/10/2001 09/02/2002 cuaYaquiL * 
93591 SUMINISTROS INTERNACIONALES DADEY?ELSA SA 28 y GUAYAQUIL 25/09/1984 6/13/1988 GUAYAQUIL * 
120495 SUMINISTROS JAgRA S.A, SUMJABRA_ LA 1 cwaváUnL 1/09/2005 20/09/2005 GUAYAQUIL; 
127947 SUMINISTROS MEDICOS BLAICOS S.A. BLANCOMFD . 7. 4 SUAKANIL 10/05/2007 02/08/2007 GUAYAQUIL - 
99262 SUMINISTROS MEC!COS MONTCEB SA. . 29 y SUtargRUI 30/05/1999 20/20/1053 GUAYAQUIL, 
2535) SUMINISTROS PARA LA CONSTRUCIOR SUCON CUIDA sx Y GUNIARUA 13/30/1983 28/1/1933 GUMAQUIL + 
11180; SUMINISTROS TECNICOS PARA LA JIIDUSTRIA S.A, SUTECPIN EN "Guay Ea 01/01/2003 28/01/2003 GUAYAUIL * 
101666 SUNINISTROS VITERI Ci SUMMERS E. 28/05/2000 25/08/2000 GUAYAQUIL 
119338 SUMINISTROS Y PROYECTOS S.A, [SUPROSA) 30 GUAYÁDUN 19/04/2005 20/05/2008 GUAYAQUIL y 
127268 — SUMINISTROS Y SERVINICS VE COMPUTACION S.A SUSIROOMSA 258, GUAYÁRUILO 28/05/2007 15/06/2007 GUAYAQUIL > 

SUMINISTROS, TELECOMUNICACIONES Y COMPUTACION DEL . " 
115209 ECUADOR SA, SUPELCOMESA Y GUAYAQUIL 03/02/2003, 23/03/2004 GUAYAQUIL 
222073 SUMIOFFICES S.A, 30 -,  GUaribuIl 01/02/2006 08/02/25U6 GUAYAQUIL 

108681 SUMIPACAR 5.A. 30 GUAYAQUIL UINs/2002 24/06/2002 GUAYAQUIL + 

1203 SUMADA GUAYA RUI. 19/01/2005 26/01/2006. GUAYAQUIL ¿ 
195133 SUMIPLANT S.A. . 2 GUAYAQUIL 2/05/2007 03/07/2007 GUAYAQUIL 
115643 SUMIPRODU S.A. , 30 : GUAYAQUIL 07/05/2004 31/05/2004 GUAYAQUIL : 
123212 SUMIQUAUTY SA. 30 y SUAYAGUN 25/03/2006 01/05/2008 GUAYAQUIL 
112512 SUMISERVI S.A, n EUATÁCUN 2/05/2003 02/07/2003 
118469 SUMISTARD SA 2.3 “_ SuAYA Dun 18/02/2005 07/03/2005 

101558 SUMJSYS TELECOM COMPAÑÍA ANONIMA : a GUAYARUNL 01/08/2000 09/08/2000 /' 
124450 SUMITINTAS S.A. 7 GUAYARUIL 09/08/2006 15/09/2003 
109029 SUMITOSASA. 2 GUaYA pn -  OrfOS/2002 2202/2082 
123337 SUMIWORO S.A. 25 GUAYÁRUN. 12/05/2006 
113406 SUMOGSA S.A. 1 GUAYARUIL y 19/02/2003 j 
119819 SUMPAMAR SA. ro 1 Guarapua , 

! 
y 

 



  

  verse por CARLOTA AL 
E SUPERINTEADENCIA DE COL 
¡RECTOR DE DISOLUCIAN:.| 

2 SOI ASAS e 
¡Ass ¿ 

  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas po 

  

i ' SurErmnTENDENCIA 
Z Dh COMPAÑÍAS Y VALOTIES 

ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 22 
|. SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 
! 
lt 

la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución No. ADM- 

14-002 de 5 de febrero de 2014 y Resolución No, SOHINAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014. o 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por in 

. RESUELVE:   
ctividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 

Incursas en la causal de Disolución prevista en el ind[so tercero del Art. 360 de la Ley de Compañlas. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Represent tes Legales de las indicadas compañlas mediante la publicación de la presente Resolución que 

se realizará, inmediatamente, por una sola vez, enflel sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo 

hagan dentro del término de dlez días posteriores a 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada 

del Registro MercantIl del domicillo principal de | 

referencia previstas en el laciso primero del artí 

Superintendencla de Compañias y Valores, 

icha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.    

  

bso Resolución, en el término de cinco dlas, el Registrador Mercantil o de la Propledad a cargo 

s compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Reglstro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 

lo 51 de la ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

ARTICULO CUARTO.- GKDENAR que, ejecutadas jes formalidades prescritas, fas compañías se pongan EN UQUIDACION una vez cumplida la 

inscripción de ¡a presente Resolución, Durante este í roceso a la denominación de las compañlas, <= agregarán las palabras “en liquidación”, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios feñalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del coutenido 

de l? presente, al margen de las matrices de las 

razón de lo actuado. 
> 

crituras públicas de constitución %e las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán 

AF.TICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los cala] adores de l3s compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles 

3 que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realiz 

anteriormente contraldas; y 4.- Representar a la co 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Uquilador de c, 

respectivos representantes legales, y confertrles io: 

de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el líquidad 

Registro Mercantil o de la Proptedad a cargo del Re 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores R 

hagan las inscripciones o anotaciones, si no Intervir 

ARTICULO DECINIO.- DISPONER que se remita cop 

fines consigulentes, 

ARYICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo a ] 

las operaciones que se hallin pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones 

ppañia para el cumplimlentr de los fines indicados, 

da una de las compañlas que se Indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

as las facultades determiradas en la Ley de Compañlas y en los estatutos de las sociedades, a fin 

r Inscriba su nombramiento en el térmirio de dlez días, contados desde su aceptación, en el 

Astro Mercantil del damicillo principal de las compañías. 

egistradores de la Propleda3 de los cantones donde las compañias tuvieran biens.s inmuebles, no 
ere en los respuctivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

a de esta Resolución a) Direcior Reglonal del Servicio de Rentas internas dí Litoral Sur, para les 

inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de h 

Soclevades de la SuperIntendencia de Compañías yates p:oceda a Ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, ic anterior remítase a este Despacho d 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintend 

Ccc/Ps. 

AD. 

> 
ta
 

Gua 

osia certificada de esta Resolución. 

encía de Compañías y Valores, en Guayaquil, al A 3 NOV 2016 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN      

   
    LOS DATOS UE ESd AS 

     
      
  

    

     

LA INSCRIPCION CONSIAS 
EESTRO y HOJA DE SEGURIDAD 

O CERTIFICO: ES CONFORME 
01 E Do: 

    

   
    

Ab. Xavier Larrea Nowak 

    
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

      

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

        SCUDRS 
Y aquit 

    

Desde el 4 de Diciembre del 2014, hasta el 10 de Junio del 2015, fecha de 

compañías a favor de persona alguna 

actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito Nombramiento 

de LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía o por la Superintendencia de 
—— 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presen 
certificado. Guayaquil, 12 de Junio del 2015 

AB. ONC 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

DELEGADA 

E: Elisaud Villacis 
Ref: 68068-M-2005 / 130758-M-2014 

REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
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LLOS. KA pr: 
Ce, 

anti decano 
  

    
Valor pagado por este Trabajo: $ 6.00 

  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 

  

No 2168021



uy 

pERoO 

SOLICITUD DE CERTIFICADO 

cua 1 ue! 207 
  

    

  

79919 b6I525 
Ya, ALCA RAM a C.C./P35sapiRue eq os — >. de nacionalidad 

CCOO ar, por mis propios dearecho3, domiciliado en Our i requizro me 
a — 

confiera un certificado da la Compañía 
  

, 3olicitud que la hago en 

cumeplimianta de ta astablecida en al incizo quinta dal Art. 3 de la Lay dal Sistama Macional de Registro de Oato3 

Públicas (LSMROP) daclaro qua la información que solicita, será utilizada para trámite: . 

2A a t 

Cl] JUQICIAL E) AOMIMISTRATIVO [| sal Y CTE Ll] BANCARIO 
! , - 

N 
Otra motivación: A 

  MOR LA PERSONA MAFURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: e 
MOMBRE DE ' o _ . SUN PAMAR S.A- 

puc O TIA TS 3600! 
l 

“A 1 € . 

7 CERTIFICADO DE COMSTITUCION DE ClA. 

E] CERTIFICADO OEAEFORMA DE ESTATUTOS , 

[7] cenmiricaoo DE EXISTENCIA LEGAL | ] CERTIFICADO OE VIGENCIA DÉ HOMIRAMNENTO 

[ | centiFICADO DE VIGENCIA OE Cla, | | centiricano 0€ PODERES 

[7] cenrir, DE HISTORIA SOCIETARIA ' | ] CEATIF. DE ADMINISTRADORES DE CIA 

í ] C£RTIF. DÉ AEPAESENTANTES LEGALES ACTUALES | CERTIFICADO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

CERTIF. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES L__Jorros 

EN CASO OE SOLICITAR NOMBRAMIENTO IMOIQUE EL CARGO: 
- CSQApPPRIT ; A - er ” Z 

para "ornos" especirique:  CELETIELCADO DÉ PisoLccion) 24 PERO A.   

IMFOAMACION ADICIONAL: 

  

  
  
  
    L / T 

a] | | - o 

  
Los datos consignados errónea o dolosamente exlmen de responsabilidad al certificante 

Poda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo ala LIMROP y la ley de 

¡Negistea, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual go fisica que 20583 entre l3 nformación cartificada 

la que consta en 1cto5 o contratos al Registrador del Registro Mercintl o y 55 funcino dms para su mmagota iria, 

da lo contricio deslindo de easponsabilidad al Hezistro Mercantil y 1 5us funcdonanas por al 150 contriso al or fantraiunat) 

juridico que se dé 3 dicha inforeración. S " 
X 

DATOS PARA FACTURACIÓN: 
. Am. “ nosmaRE ZAC A/D Pico 

DIRECCIÓN QUiTL 

DATOS ADICIOMALES DEL SOLICITANTE: 
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Guayaquil, 03 de Mayo del 2013 

Señora 

    

     

SREYES JURADO 

   By 
Cumplo Si ias Usted que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía SURE AMAR S.A, reunida el día de Hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

a Usted, para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el lapso 

de cinco años, contemplado en el Estatuto social de la misma. 

Por lo tanto usted tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudiciól de la 

misma en forma individual. 

La compañía se constituyó con el nombre de SUMPAMAR S.A ., mediante 

escritura Pública otorgada ante la Notaria Séptimo del Cantón Guayaquil, a 

cargo del Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 15 de Junio del 2005, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 11 de Julio del 2005. 

Particular que comunico a Usted para los fines Legales. 

Atentamente: 
Mn 

   

    

   
   

O HAZTE 
ox : XL = 

357 LETICIA MERCEDES REYES JURADO 
S 
5 z Secretaria Ad- Hoc de la Junta General . 

ga | 
IZ 

SE 
33 Razón: Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía 

2 mn SUMPAMAR S.A, hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la 

E Compañía. 
Z 

Guayaquil, 03 de Mayo del 2013 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES |     

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992412836001 

RAZON SOCIAL: SUMPAMAR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 11/07/2005 

NOMBRE COMERCIAL: SUMPAMAR S.A. . FEC. CIERRE: 

- FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE HARINA DE PESCADO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOT. IND. INMACONSA Número: SOLAR 14 Referencia: 
DIAGONAL A COMPAÑIA BOSCH Manzana: 8 Edificio: BODEGA Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 10 Telefono Trabajo: 
042216975 Email: ginareyes09Ohotmail.com Celular. 0994136027 

LO CERTIFICO; ES CONFORM 

rd AA 
= 

   
     

    
Ab. Xavier Larrea No . wa NOTARIO CUADRAGÉSIMO ale 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AA . 
a o te lea O i 

i 

ES   
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo fa responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

. Usuario: JPIBO50115 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 08/04/2015 11:12:52 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 

nscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

el cuatro de diciembre del dos mil catorce. No 

se ha procedido a la liquidación de la compañía, ni se 

encuentra cancelada la inscripción de la compañía en el 

Registro Mercantil. No se encuentra ¡inscrito el 

nombramiento del liquidador; c) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, en sesión con carácter 

universal celebrada el ocho de julio del dos mil quince, 

resolvió reactivarla conforme al acta que se agrega. 

TERCERA.- Reactivación: Con este antecedente, una 

vez que la compañía ha solucionado la causa que motivó 

su disolución; razón por la cual se ha procedido a 

cumplir con lo determinado en el Artículo veinte de la 

Ley de Compañías, la compareciente en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la compañía 

SUMPAMAR S.A. EN LIQUIDACION declara reactivada 

esta compañía de acuerdo a la resolución de la junta 

general de accionistas. CUARTA.- Documentos 

Habilitantes: Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes 

referidos en esta minuta y los que fueren necesarios 

) 
Abogada: María de Lourdes" “Júrado Alvarado. - Matrícula 

TAS 

  

para la plena validez de esta escritura. (firmad 

consecuencia el comparetiente se 

GGH. . . 3 

  

   
  



  

1 contenido de la minuta inserta, la que de conformidad 

2 con la Ley queda formalizada en escritura pública para 

3 que surta sus efectos legales.- Leída esta escritura de 

4 principio a fin por mí el Notario, en alta voz al 

5 Ccompareciente, éste la aprueba en todas sus partes 

6 firmando en unidad de acto conmigo el Notario de lo 

7 cual DOY FE.- 

9 p'Compañía SUMPAMAR S.A. EN LIQUIDACION 

10  RUCNo.0992412836001 

11 

12 

13 

14 

15 GERENTE GENERAL 

16  C.C.No.091286356-0 C. Y 7 

  

   

  

    

  

17 

1 ie) Lo! 
19 a) XAVIER LARREA NOWAK 

20 NOTARIO XLI- GUAYAQUIL - 

21 

22 

2 E ante mi, en fe de ello confiéro 

Sins RE, EDO 
3 JuL 2065 

  

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PR : IMER DEL CANTÓN GUAYAQUIL.



  

  

AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI — GUAYAQUIL. 

    

    
   

   

RAZON.- En esta fechy, tóm árgen de la matriz 
respectiva de fecha 21 5, de conformidad 

número SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002559, emitida por la 

Abogada Carlota Camacho Coello, Asesora de la 
Intendencia Nacional de Compañías de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de 
fecha 27 de Julio de 2015, mediante la cual se aprueba la 
Reactivación de la Compañía SUMPAMAR S.A. “EN 
LIQUIDACION”, que consta en el presente testimonio.- 
Guayaquil, 30 de Julio del 2015.- 

  

LO CERTIFICO: ES CONFORM : E ALO ia! EXHIBIDO. 

        
Ab. Xavier Larrea ak 

». rrea N NOTARIO CUADRAGÉSIMO E DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

      

 



  

> exclusiva de la(s) persóna(s) que lo(s) utiliza(m).. 
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Ú JUDICATURA 

Factura: 001-002-000011668 | - 20150901041D05868 

E
 

o
 

    
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE pocumEnTOS (cora CERTIFICADA) Ne aigips! Dos68 : 

  

ÍA, Pr o 

RAZÓN: De conformidad al Art: 18 umeral. 5 de la , Ley Notarial, doy te que, sala) Fotocopias) que antecedeín) es (son) 

iguál(es) alílos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a: RAZON MARGINAL EN LA QUE SE APRUEBA LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑIA: SUMPAMAR, S. A. EN LIQUIDACION y que me fue exhibido en 2 foja(s) útilles). “Una vez 

practicada(s) la certif icación(es) se devuelve el(los) docimento(s) en 2 foja(s), conservapéo una: copia de ellas en el Libro de . 

Diligencias. La veracidad de su conteriido y el úso adecuado. del (08) documento 8) eitcadols) es de responsabilidad 

      
s- 

GUAYAQUIL, a30 DEJULIO DEL'2015. .. 

  
  

 NOTARIO(AJ XAVIER ANTONIO LARR RE ANOWAK A 

a NOTARÍA CUADRABÉSIMA PRIMERA DEL CANTON. GUAYAQUIL: a 

     



  

  

   
DOY == Ebo: <- Que en esta fecha T, al margen «Je la matriz 

correspondiente, a la No.1.493 del 2,005, que contáene la Consti-' 

tución de la Compañía  SUMPAMAR S,A., otorgada en ésta Notaría, 

el quince de junio del dos milo cinco, en cumplimiento a lo 

dispuesto en elArrtículo Segundo de la Resolución No.SCVS_INC_DNA 

30250_135 00023592, de fecha reintisiete de Julkto del dos mil 

quince, de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

eo Guayaquil, tomé nota de la APROBACION de la Reactivación 

de la Compañía SUBPAMAR 3.A. ” EN LIQUIDACIÓN ”.,.- 

GUAYAQUIL 5 de Agosto del 2.015,.- 

1) 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

YO AD. EDUARDO FALQUIZ AYALA, Notario del Carton 

Guayaquil, en Ejercicio Ca l1 ctribución que mo confiere 

el Numeral 5 C3 crt. 13 da li 137 Notarial egregoco por. 

el Decrata Supremo Ro, 2303 col 31 de Merzo ce 1978 

publicado en el E. O. Ko. Ed del 12 de Abril cel misme. 

año Doy fé. Cue la fotoccpia que 'cnisasdo es exgcta y 

contame cel documento qué se Kie he, extribicio: -en ¿ 

fojas. úties y que Gtre- fetecepia cen la neta respectiva 

ja ha dinos paruco- en el libre «€e biligencias que al 

| efecio .£8 llawa AS cergo, 

NUERA ENT EUR ENI RAN IENE er ne 

E NOTARIO SEPTIMO oo ei
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NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

DA] 
20150901041P05167 

i 
TTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

  [Escritura N”: == 20150901041P05167 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [21 DE JULIO DEL 2015 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

  

  

    

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

NTRATO:   E 

INDETERMINADA 

  

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUI 

OTORGANTES 

j E A OTORGADO POR -*.: AS 

No 
- Tipo Documento de : Naclonalld 

Persona Nombres/Razón soclal Intervininete Identidad Identiflcacaló ad Calidad Persona que le representa 

Jurídica. [SUMPAMAR S.A. EN REPRESENTA |... 09924128360 COMPARECIEN [cs NADO GERENTE 
LIQUIDACION DO POR 01 TE 

uN E AFAVOR DEE a e 

Tipo Documento de | - “No. Naclohall 
Persona Nombres/Razón soclal Interviniente Identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

BICACIÓN 

: ¿Provincia - Ao opor ri Cantón? : “¿rt y Parroquia ---'- 

¡AYAS GUAYAQUIL 

SÍ 
< 

SCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

BJETO/OBSERVACIONES: 

E 

2 

UANTÍA DEL ACTO O 
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 

  

- : : SS 

NUMERO DE REPERTORIO: 39.963 
FECHA DE REPERTORIO:12/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO: 11:17 Su 

  : : = : = 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: A 

1.- Con fecha doce de Agosto del dos mil quince en-cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002559, 

dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA: CAMACHO COELLO, el 27 de julio del--2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: SUMPAMAR 6S.A., de” fojas 70.951 a 70.979, Registro 
Mercantil número 3.512. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 

  

  

la(s) inscripción(es) respectiva(s).) SS 

ORDEN: 39963 a S ys 
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DI Aj). Marisóg Pendoja Solé 
> DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 13 de agosto de 2015 DELEGADA 
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